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Resumen: 
El juez penal de Pococí consideró raquitica, contradictoria e insuficiente la pesquisa hecha por la
fiscalía, en el caso de un exdiputado que atropelló a un joven de 24 años en el 2008 causandole la
muerte. La alcoholemia salió positiva para ambos. El juez dictó el sobreseimiento definitivo
impidiendo que vaya a juicio. La fiscal adjunta rechazó la decisión del juez y dijo que apelará el fallo.
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